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DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DURANTE 
LOS DÍAS QUE SE INDICAN 

LIC. NORANELLY GONZÁLEZ GAONA, en su carácter de Directora General Jurídica y de Gobierno por suplencia en ausencia 
temporal del Jefe Delegacional del Gobierno del Distrito Federal en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
Base Tercera, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 y 107 del Estatuto de Gobierno; 38 y 39 
fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 25 fracción I, 122 fracción I, 122 BIS fracción VI inciso A del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Gobierno y 71 fracción IX de la Ley de Procedimiento Administrativo, todos
vigentes en el Distrito Federal, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal es el ordenamiento legal que regula la actuación de la Administración 
Pública del Distrito Federal ante los particulares, misma en la que se establece que las actuaciones y diligencias de orden administrativo 
deben ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles entre otros, aquellos en que se suspendan de manera general las labores de 
las Dependencias, Entidades o Delegación respectiva de la Administración Pública del Distrito Federal; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, los días inhábiles que se determinen 
mediante Acuerdo, deben darse a conocer al público mediante la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ANTE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN. 

PRIMERO.- Los días 6, 7, 8, 9 y 10 de abril de 2009, se considerarán inhábiles para efectos de la recepción de documentos e informes, 
trámites, resoluciones, avisos, actuaciones, diligencias, cómputo de términos, inicio, substanciación, desahogo de procedimientos 
administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos de 
inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo, respecto a servidores públicos
adscritos a la Delegación Cuauhtémoc. 

En virtud de lo anterior, para los efectos legales y/o administrativos, en el cómputo de términos no deben ser considerados como días 
hábiles los días citados en el párrafo precedente. 

SEGUNDO.- Se excluye de lo dispuesto en el punto que antecede, a la materia de protección civil, en cuyo caso se estará a lo dispuesto
por la ley específica de que se trate; lo señalado en el artículo 97 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, respecto 
a las visitas de verificación administrativas, así como cualquier actuación o resolución que tenga efectos al interior de la Administración
Pública del Órgano Político-Administrativo en Cuauhtémoc. 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción ante la Delegación Cuauhtémoc en los días considerados como inhábiles por el presente 
acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. Cuando se cuente con plazo para la presentación de promociones y el último 
día de éste sea el considerado como inhábil, sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, a los 17 días del mes de marzo del año 2009. 

(Firma)
LIC. NORANELLY GONZÁLEZ GAONA. 

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO. 



30 de Octubre de 2009 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 21 

�

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO DÍAS INHÁBILES Y EN CONSECUENCIA SE 
SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SOLICITUDES DE  ACCESO, RECTIFICACIÓN, 
CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES, ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN Y DEMÁS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, LOS DÍAS QUE 
SE SEÑALAN. 

El ciudadano AGUSTÍN TORRES PÉREZ, Jefe Delegacional del Gobierno del Distrito Federal en Cuauhtémoc, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, Base Tercera, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 87 tercer párrafo, 104, 105 y 117 fracciones I, X y XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción III, 10 fracción XIII, 11 párrafo trece y 39 fracciones XLV y LXXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, 120, 121, 122 fracción I, 122 Bis, fracción VI y 123 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 7, 50, 51 y 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 1 y 53 último párrafo del Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y numerales 1 y 22 de los Lineamientos que deberán observar los 
Entes Públicos del Distrito Federal en la Recepción, Registro, Trámite, Resolución y Notificación de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública a través del Sistema Electrónico INFOMEX, así como en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 29, establece que serán días de descanso 
obligatorio los que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

II.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es el ordenamiento legal que 
impone a los Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Autónomos de Ley, así como aquellos Entes Públicos del Distrito 
Federal que ejerzan gasto público, atender en sus relaciones con los particulares, los principios de legalidad, certeza jurídica,
imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos. 

III.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en su artículo 7 y la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, en su artículo 4, establecen que en todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el procedimiento, no previstas en dichos ordenamientos, se aplicará supletoriamente, la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, o en su caso, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal.  

IV.- Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, establece en su artículo 71 que las actuaciones y 
diligencias en ellas previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando en otros, como inhábiles los días en que se
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

V.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 47, 51, 53, 80 fracción II, 86, 90 y 91 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se establecen plazos perentorios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información pública, la sustanciación y resolución del recurso de revisión, que se promuevan ante el Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

VI.- Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, estipula en sus 
artículo 53 párrafo cuarto, que se consideran días inhábiles los señalados por Ley, los señalados por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal en el ejercicio de sus atribuciones y los que publique el titular del Ente Público de la Administración 
Pública.
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VII.- Que el numeral 22 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos del Distrito Federal, en la Recepción, 
Registro, Trámite, Resolución y Notificación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública a través del Sistema 
Electrónico INFOMEX, establece que serán días inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos en dichos 
lineamientos, mismos que se publicaran en la Gaceta Oficial del Distrito Federal o en el órgano de difusión oficial que 
corresponda, además de darse a conocer en el sitio de Internet de INFOMEX. 

VIII- Que la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, establece en sus artículos 32, 35 y 40, que los 
términos para atender las Solicitudes de  Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, así como 
para la interposición de los recursos de revisión inherentes a las mismas, serán considerados en días hábiles.  

IX.- Que con el fin de dar seguridad jurídica a los particulares, se hace del conocimiento del público en general el presente 
Acuerdo, mediante su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el sitio de Internet y Estrados de la 
Delegación Cuauhtémoc e infórmese el contenido al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para 
su publicación en el portal de Internet de INFOMEX y acciones que considere pertinentes. 

X.- Que en el ejercicio de sus atribuciones, el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc,  emite el Acuerdo por el que se hacen del 
conocimiento del público en general, los días que serán considerados como inhábiles, para efectos de los actos y 
procedimientos en general atribuibles a la esfera de competencia de la Oficina de Información Publica. Finalmente, por las 
consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, en éste acto se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Para los efectos de la tramitación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Solicitudes de 
Informes, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, atención a los Recursos de Revisión y 
demás Actos y Procedimientos Administrativos en general, competencia la Oficina de Información Pública de la Delegación 
Cuauhtémoc, se acuerda como días inhábiles del año 2009,los siguientes:2 de noviembre correspondientes al día de 
muertos; 16 de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre y21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, así 
como el1 y 4de enero de 2010, correspondientes al segundo periodo vacacional. 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y durante los días citados, no se computaran los términos relacionados a las 
solicitudes y recursos referidos, competencia de la Oficina de Información Pública en la Delegación Cuauhtémoc. 

TERCERO.- Se instruye al Responsable de la Oficina de Información pública, realice las acciones necesarias para que el 
presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se cumpla con lo manifestado en el Considerando 
IX del mismo. 

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, a 19 de Octubre de dos mil nueve. 

EL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC. 

(Firma) 

LIC. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
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DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

AVISO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ANTE LA DELEGACIÓN   CUAUHTÉMOC, DURANTE LOS DÍAS QUE SE 
INDICAN 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

AVISO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN 

AGUSTÍN TORRES PÉREZ, Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Base Tercera, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal; así como por lo dispuesto en el artículo 71 fracción IX de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal es el ordenamiento legal que regula la actuación de la Administración 
Pública del Distrito Federal ante los particulares, misma en la que se establece que las actuaciones y diligencias de orden administrativo 
deben ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles entre otros, aquellos en que se suspendan de manera general las labores de 
las  Dependencias, Entidades o Delegación respectiva de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, los días inhábiles que se determinen 
mediante Acuerdo, deben darse a conocer al público mediante la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN. 

PRIMERO.- Los días 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2009 y 04, 05 y 06 de enero de 2009, se considerarán inhábiles para
efectos de la recepción de documentos e informes, trámites, resoluciones, avisos, actuaciones, diligencias, cómputo de términos, inicio, 
substanciación, desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto 
administrativo, respecto a servidores públicos adscritos a la Delegación Cuauhtémoc. 

En virtud de lo anterior, para los efectos legales y/o administrativos, en el cómputo de términos no deben ser considerados como días 
hábiles los días citados en el párrafo precedente, por lo que estarán cerradas la Ventanilla Única  Delegacional y el Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana (CESAC). 

SEGUNDO.- Se excluye de lo dispuesto en el punto que antecede, a la materia de protección civil, en cuyo caso se estará a lo dispuesto
por la ley específica de que se trate; lo señalado en el artículo 97 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, respecto 
a las visitas de verificación administrativas, así como cualquier actuación o resolución que tenga efectos al interior de la Administración
Pública del Órgano Político-Administrativo en Cuauhtémoc. 

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción ante la Delegación Cuauhtémoc en los días considerados como inhábiles por el presente 
acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. Cuando se cuente con plazo para la presentación de promociones y el último 
día de éste sea el considerado como inhábil, sus efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

(Firma)
LIC. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 

JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC 


